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Presidencia del Consejo de Ministros.
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SS. MM. el Rey y la Reina Reven
te (q. D, g./y su Augusta Real Fami
lia continúan .eji esta Corte,siii novedad 
en su importante salud.. . ;

Gobierno civil de la provincia 

de Córdoba.

Num. 2.78«.

Sección de b'einentn.

KÚMKUO UBV bxprdibstb; ij,485>.

D.^^asiitel Béiiayas Aidócarrerá, Oocterr 
en ' Dsredts Givá, Candnivo -y Admiñ^- 
trativo; Abot/adá fié'h^'TrÍ.f»t7t{flfiít‘-.Mï- 
<'Aoncdes, y del llttets'e CóLeyto de\Cádi;\> 
ex-JjjputyAo á Cortes; ex-Secretuno de 
ly Acad^Piia de Legishteión y Jitrispi-it- 
deiicia de Madrid; ^w Írof^of de la 
ii'iüma; difieniió-o hdfun'r^ip de la Asó-' 
dación da Abogados do Lisboa; Gráñ 
Crug do la Orden de,(Mato de Partugali, 
Socio coi re^ndionte. di la JbkoniütiMá 
4^ Amigos d^ Pít^,de Toledo; Caballé-,, 
^0 y Conien^ulgr Se. la Hail y dis- . 
tincada Ol den Sé Carlos IU; coddeci)- 
rado con la Cruz de tercera clase del 
Atrito Haval; Jefe de Adminisiriuibn 
CivS de pritíie^ra cltise; Oficial de la An
tigua, Lsclicrazi^gg, Nobdisima Orden 
de 'Saatiagu de PortugiS; Sel MÁSió 
(Hentífica^’■ Uterdrio y Ariisako; Caba
llero- dig la Real Ordeal Americáiífí de

año, han acudid 6’ á la Junta provin
cial de Tnstrûceiôn pública, manifestan
de su deseó dé' variar dé Habilitado- 
para el próximo ejercicio económico 
dé 1886 á 87.'

En su consecuencia y Según lo pre^ 
cóptuado en la referida ¿isposieión 12 
de la Real orden de 16 de Junio de 
1882, he dispueáto que la elección de 
úipevc Habibbido' ée efectué ante los- 
Bres. Alcaldes de lóS'pUeblos que sen 
cabeza de los citados partidos judicia
les, el día 29 del actual, á las doce de 
8ú mañana,'■‘sujetándose en dicho acto 

'’ábo preV^Sido' en 'la mendíonads dÍs-> 
posición. ,

Lo que se'hace público por medio 
del Boletín Oficial para cónooimíen- 
'te de los indicados'Sres. Alcaldes y 
demás personas á quienes interese di- 
•cho acto; pfe'v'íniéildo á los' primeros 
remitan iñíntediataménté á éste Go
bierno las adtas de elecciones, una 
vez terminadas, para los procedentes 
'efectos. ’ ' '

Córdoba 21 de junio de 1886,—El 
Gobernadi?, ‘Aíaniád Senayas Portoca-
ITCÎÎ).

■ rZ

A los efectos del art. 02 de la Ley do 28 dé 
Oiciemhro de 1878, so publican á cvutb- 
au ac ión 'as listas de los electares une 
han temado parte en los elecciones ^euer 
rales de Diputados á Cortes celebradas 
en esta provincia el día 4 del corriente, 
así corno el resumen de los votos obteni
dos por cada candidato.

piSTRITO DE POSADAS

habd la CatóJ/cai y Gobernador civát-
de eeht .provintáa.

(Continuaoió 11 ó

.silai;-■'”
CIRCULAR

Hago saber: Que la mayoría de loé- 
Maestros, Maestras y Auxiliares de Tés' 
Escuelas públicas de loé partidos juJi- 
cialM de Hinojo-sa del Dmpw, LaRana- 
L, Rute,Fuente Obejuna, Bujalance, 
BOena y Priego, de conformidad á lo 

proVenidó en la disposición 12 dé la 
Eeal orden do-16 dé Junio de- 1882, y 
^rt. B,» rie lade SOdé Agustd'dér mismo

1
2
3
4
5
6
7
8
9

MONTALVAN

López Sillero, D. Francisco 
Pérez ■Cantillo, Alfonso' 
Genaro' Jiménez, Pedro 
Mbi-íii Ga-stro, Juan 
Yuste Bello," Fernando 
Muñoz Rodríguez, Juan 
Baquero Marín; Alfonso 
Quices Estepa, Francisco 
Muñóz Pérez, (Gabriel

U

10
11
12
13

■ M
15
16
17
18
19
20
21
^2

Quesada Urbano,. D. Alfonso 
Adamuz Mariscal, Juan 
CasteUano Ortiz, José 
Pérez Castellano, Antonio 
Sillero Cañero, Antonio 
Castellano Ortiz, Sebastián 
Muñoz Pérez, José
Guadiz González, Francisco 
Gálvez López, José 
Gutiérrez .Cobb, Melchor 
Pérez Sillero, Pedro
Kivi 11a García, Juan
López Muñoz, Francisco 
Jiménez Jiménez, demente

24 Nieto SiUero, Pedro
25 Domínguez Pérez, Andrés
26 Prieto Ortiz, Miguel
27 Pérez Lastra A'iUalba, José
28 López Baquero, Alfonso
29
80
81
82
83
81
35
36
37

Gálvez López, Antonio 
Luque Cañero, Alfonso 
Conde Moreno, Juan 
Marín Castro, Francisco 
Sillero Río, Eduardo 
Ortíz Márquez, Patricio 
Gálvez López, Alfonso 
Cañete García, Miguel 
Pérez Adamuz, Juan 
PomíngaOz Jiménoz, Francisco

y Domínguez Jiménez, Cristxibal

41
^2
^3

■ 44
• 45

46
■ 47

48
49
50
61
62
63
64
65
66
67
68
59
60
61
62

Muñoz Muñoz, D. Antonio 
Villalba Domínguez, Juan N. 
Roldáu Jnrado, Antonio 
Casado Castro, Antonio 
Sillero Ortiz, Pedio 
Márquez López, Francisco 
Pérez Crespo, Antonio 
Ruiz García, Piego 
Cañete López, Mig el 
Bascón Jiménez, Antonio 
Marín, Juan Manuel 
López Jiménez, Antonio 
Zamorano Gálvez, José 
Serrano Moya, Miguel 
Sillero Castillero, Felipe 
Castillero Pérez, Juan 
Garcia Fuertes, Pedro 
Castro Marín, Alfonso 
Estepa Marín, Manuel 
Marín Moreno, Rafael 
Bascón Ruz, Juan Rafael 
Amaya Castellano, Francisco 
González Dominguez, Cristóbal

63 Cañete Arroyo, P. Pedro
64 .Cantillo Saetero, Francisco
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87

■ 88
89
90
91
92
93
94
96
96
97
98
99

Cañete López, Cirilo 
Gutiérrez Cárdenas, Luis 
Gálvez Estepa, : Miguel 
Muñoz Adamuz, Cristóbal 
Marín Castro., José 
Carmona Espejo, Antonio 
Casado Castro, Agustín 
Crespo Pérez, Francisco 
Cruz Afán, Juan de la 
López Jiménez, Juan 
López Márquez, Juan 
Mariscal. Gálvez, Antonio 
Marín Moreno, Bartolomé 
Marín Moreno, Juan 
Marín Domínguez, Francisco 
Cantillo Rasero, José 
Márquez López, Antonio 
Nieto Vaquero, Anto ni o 
Pérez Adamuz, Francisco 
Prieto Cabello, Gonzalo 
Pérez Valenzuela, Juan 
Ruz Muñoz, José ' 
Sillero Ortíz, Franoisno 
Zamorano Gálvez,. Alfonso- 
Zamorano Gálvez, Juan 
López Jiménez, Alfonso 
Sillero Raz, Pedro 
Saetero Jiménez, Pedro 
Valerio López, Francisco 
Nieto Sillero, Miguel 
Pérez Lastra, R, José 
López Muñoz, Juan 
Ruz Ortiz, Pedro 
Ruiz Cañete, Idefonso 
Ruz Adamuz, José

100 Cantillo Urbano, Mariano
101 López Jiménez, José

Han tomado parte en la votación 101 
electores.

RESUMEN

HAS oavesiuo votos paba diputados 
Á COUTES

D. Juan Calvo de León y Benju
mea, ochenta y cinco. . . , 

D. Francisco Pi y Margall, ca
torce!

D. Rafael Gutiérrez Jiménez, 
dos. .

86

14
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Y para que pueda pemitirse al Se- 
ftot^ohernador civil de la provincia, 
eu p^formidad del' att. 92 de la Léy 
Eleowral, e^ediiuys i,çl presente, que 
firEf^^os^’u MohtalbSu Ét 5 de Abril 
de IwG.—E1I’’'4®^^^’^^; J®®^^*^P®^' — 
Intè^iQol^^^defoÉso Rui? y Ca
ñete!—Pe^o Suz, — José Pérez æe la 
Lastra.—Mariano Cantillo.—Juan Ló
pez. —José Knz.

Córdoba 7 de Abrü de 1886,-El 
Gobernador, Manud Benayím fortocn- 
rrero.

SeccHtn fi.“

FERNÁN NÚÑEZ

1 Raíz Morales, D. Antonio
2 Jurado Mesa, Francisco
3 Carmona Hidalgo, Tomás
4 Bonilla Alcaide, Francisco
6 Castillo Márquez, Francisco
6 Luiia Castillo, Miguel
7 Jiménez Crespo, Pedro
8 Cuesta Crespo, Diego
9 Osuna R ‘dríguez, Alonso

10 Rosal Castillo, Juan
11 Hidalgo Serrano, Alonso
12 Miranda Alcaide, Juan
13 Mohedano Juan, Felipe
14 Baldío Jurado, Juan
15 Serrano Robledo, José
16 Jiménez Rosal, Francisco
17 Torres Guerrero, Antonio
18 Galán Crespo, Alonso
19 Serrano Osuna, Alfonso
20 Alvarez Carrillo, Manuel
21 Toledano Ariza, Antonio
22 Baena Torres, Alfonso
23 Hidalgo Martínez, Francisco
24 Cre.'po Serrano, Juan
25 Osuna Eslava, Francisco
26 Rubio Luna, Fernando
27 López Serrano, Antonio
28 Rosal Torres, Andrés
29 Espejo Laguna, Juan
30 Bonilla Alcaide, Juan
31 Jurado Torres, José
32 Ariza Rubio, Juan
33 Moral Blancat, Pedro
34 Llamas Serrano, Juan
35 García Ureña, Bartolomé
36 Garcia Moyano, Antonio
37 Ariza Fernández, Antonio
38 Moreno Sánchez, Benito
39 Mesa Antúnez, José
40 Osuna Hidalgo, Pedro
41 Luna López, Juan
42 Castro Blancat, Antonio
43 Galán Marín, Alfonso
44 Villalba Castro, Francisco
46 Blancat Garcia, Juan Pedro
46 Salazar Frías, José
47 Jiménez Rodríguez, Francisco
48 Espejo Ariza, Antonio
49 Granadó López, Luis
50 López Delgado, Juan
51 Galán Marín, Francisco
62 Baena GómeZ, P^dfo-
53 Serrano Ramos, Pedro
54 Ariza Bubio^ Antonio
55 Ariza Laguna, Francisco
56 Cuesta Serrano, Martin
57 Rosal Hidalgo, Diego
58 Serrano Osuna, Fernando
59 Rosal Castillo, Antonio 
<>0 Huerta Serrano, Antonio Ramón.
61 Laguna Baena, Miguel
<12 López Alvarez, Fernando.
63 Rosat Toires, Pedro

64 Alvarez Gómez, D. Pedro
66 garcía Romero, Manuel 
6^ LUqjie Jurado, Diego
67 Jiménez Cañero, Pedro
68 Ortega Sánchez, Francisco
69 Rosales Jiménez, Francisco 
70' Rodríguez Alba, Francisco
71 Ramtfê Toro, Juan María
72 Sen-ano y Serrano, Bartolomé
73 Ariza Pintor, Fernando
74 Antúnez Laguna, Pedro
75 González Luna, Antonio
76 Villalba Urbano, Francisco
77 Hidalgo Serrano, Juan
78 Rodríguez Nieto, Miguel
79 Raya Córdoba, Bartolomé
80 Yuste García, Fernando
81 León Cañero, José
82 Ser-rano Luna, Fernando
83 Luna Ramos, José
84 Luna Pozo, Pedro
85 Baena Antúnez, Miguel
86 Alcaide ¡López, José Maria
87 Toledano Serrano, Juan
88 Sánchez Doblas Juan
89 Ariza Jiménez, Antonio
90 Castillo Alcaide, Miguel
91 Castillo Espejo, Miguel
92 Ariza Pintor, Manuel
93 Muñoz Salas, Manuel
94 Luna Plasencia, José
95 Sáenz Junquera, Vicente 
96 Moreno Rosal, José
97 Llamas Toledano, Antonio 
98 Llamas Toledano, Pedro 
99 Morales Moreno, Antonio 

100 Luna Mariny Francisco 
101 Crespo Torres, Fernando 
102 Laguna Crespo, Bartolomé 
103 Ramos Guerrero, Juan Martín 
104 Naranjo Toledano, Miguel 
105 Hidalgo Serrano, Andrés 
106 Luna Berral, Luis
107 Raya y Raya, Bartolomé 
108 Miranda Gómez, Francisco 
109 Moreno Sánchez, Antonio 
110 Luna Castillo, Francisco 
111 Alba Antúnez, Francisco 
112 Bonilla Ramírez, Agustín 
113 Bonilla Ariza, Pedro
114 Antúnez Laguna, Fernando 
115 Jiménez Torres, Martín 
116 Gallardo Tegederas, José 
117 Osuna Robledo, José
118 Naranjo Serrano, Miguel 
119 Naranjo Toledano, Francisco 
120 Gómez Torres, Juan
121 Jiménez Moyano, Pedro.
122 Ariza y Ariza, Fernando 
123 Miranda Villalva, Antonio 
124 Jaén Alvarez, Francisco 
125 Serrano Laguna, Alfonso 
126 Berral Castro, Fernando 
127 Calatrava Martínez, José 
128 Diaz Jurado, Francisco
129 Cabello Alcaide, Pedro 
130 Romero Serrano, Félix 
131 Castillo Márquez, Juan
132 Serrano Gómez, Praneiaeo 
133 Cuesta Moral, Félix
134 Toledano Yuste, Miguel 
135 Hidalgo Osuna, Francisco 
136 Antúnez .^rizá, José María 
137 Jurado Moreno, Antonio
138 Toro Naranjo, Juan Pedro 
139 López Moreno, José
140 López Mohedano, Francisco 
141 Luque Pizarro, Francisco
142 López Crespo, Sebastián
143 López Crespo, Blas

144 Jiménez Torres, D. Pedro 
146 Serrano Alcaide, Juan
146 Crespo Gómez, Juan
147 Segovia Romero, Maguel
148 Villalva Castro, Pedro
149 Romero González, Fedró
150 Cuesta Torres, Félik
151 Marín Ariza, Juan
162 Nieto Laguna, Cristóbal 
153 Jiménez Gallardo, Pedro
164 Ariza Pavón, Bartolomé
165 Muñoz Pérez, Juan de Dios 
156 Miranda Raya, Alonso
157 López y López, Manuel
158 Llamas Ureña, Martín
159 Hidalgo Alvarez, Francisco 

;^160 Alvarez Villalva, Juan
161 Martínez Mata, Francisco 
162 Pintor Jurado, Bartolomé 
163 Laguna López, Pedro
164 Cañadas Torres, Pedro Miguel 
166 Cañadas Torres, Pedro
166 Toledano Urefia, Juan
167 Calatrava Martínez, Antonio 
168 Serrano Bonilla, Pedro
169 Serrano Bonilla, Bernardo
170 Calatrava Baena, Antonio
171 Crespo Torrea García, Antonio 
172 Toledano Tero, Francisco
173 Martínez López, Joaquín
174 Aguilar Ramos, Miguel
175 Rosal Crespo, Pedro
176 Salazar Frías, Pedro
177 Alya Chacón, Pedro
178 Osuna Alva, Antonio
179 Alva Chacón, Francisco
180 Nieto Crespo, Juan
181 Crespo López, Juan
182 Castillo Díaz, Antonio
183 Ureña Jiménez, Bartolomé
184 Ortega Cuesta, Juan Antonio 
185 Osuna Gai’cia, Pedro
186 Fernández González, José 
187 Crespo Serrano, Alonso
188 - Torres Yuste, Martin
189 Pintor Cobos, Pedro
190 Fernández Molina, Manuel 
191 Antúnez Laguna, Antonio
192 Naranjo Serrano, Miguel
193 Cuesta Marín, Antonio
194 Antúnez García, Juan
195 Villalva Flores, Antonio
196 González Yuste, José María 
197 Álvs Aguayo, Agustín
198 García Pintor, Alfonso
199 Serrano Cuesta, Félix
200 Crespo Torres, Antonio
201 Espejo Jiménez, Angel
202 Jiménez Sasbielas, José
203 Cuesta Cañero, Martin
204 Baena Martínez, Miguel
205 Cañadas Torres, Jpsé
206 Cuesta Marín, Ildefonso 
207 Ruiz Romero, Juan

Han tomado parte en la votación 
doscientos siete electores.

RESUMEN

BAN OBTEN! RO VOTOS PARA fíl PUTA DOS 

Á CORTES

D. Juan Calvo de León y Ben
jumea, ciento setenta y cua
tro...........................................174

D. Francisco Pí y Margall, 
treinta y dos...........................32

D. Rafael Gutiérrez y Jimé
nez, uno.............................. 1
Fernán Núñez 4 de Abril de 1886.— 

V.“ B ''—El Presidente, Juan Ruiz.— 

Interventores: José Jiménez Susbie- 
laa. —Martín Cuesta. —Udefonao Cues- 
ta,-ï~Miguel Baéna.—Angel Ejípejo.— 
JoséC^adas.

Córdoba 7 de Abril de 1886. — El 
Gobernador Presidente, MiMiHéí Bena- 
y<í¡i Fovtocairero.

DeleoaciÓR de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.866.

ANUNCIO "

Verificada el domingo 21 de Febre
ro último la subasta para el arriendo 
de la casería de olivar denominada San 
Bafael, término de Montilla, se pone 
en oonocimiento del público, que para 
el Domingo 18 de Julio próximo, á la 
una de su tarde, por término de una 
hora, y en el local de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, á la vez 
que en el de la Alcaldía de la ciudad 
de Montilla, tendrá lugar el actó do la 
segunda subasta, con arreglo al ai- 
gúíente pliego de condiciones:

1 .* El tipo para la subasta, Ia canti
dad de 375 pesetas anuales, y para to
mar parts en la misma deberá acredi
tarse queen la Caja Sucursal de Depósi
to! se ha efectuado el del 6 por 100 de la 
expresada cantidad por los licitadores 
en el remate que se verifique en esta 
capital, obligación extensiva á loa del 
pueblo en que radica la finca, consig
nando los depósitos en poder del Sub
delegado de Rentas.

2 .“ Las posturas se harán en pliego 
cerrado, y no se admitirá ninguna que 
no cubra el tipo indicado.

3 .“ El arriendo será por término de 
tres años, á contar desde la fecha del 
testimonio de adjudicación,

4 .“ El pago de la renta se verifica
rá por trimestres anticipados.

6 .* El contrato de arriendo será á 
suerte y ventura, y por lo tanto no ten
drá lugar á indemnización alguna por 
incidente ó caso fortuito.

6 .“ El remabaute recibirá la casaría 
previo inventario descriptivo de la fin
ca, estado de los olivos y cultivos, que
dando en su consecuencia obligado á 
verificar las labores á estilo y costum
bres de buenos labradores, y á satisfa
cer los daños y deteriores que resulta
sen á juicio de Peritos nombrados al 
efecto al fenecer el contrato, caso qua 
los hubiese.

7 .* 81 el arrendatario no cumpliese 
la obligación de pago en los términos 
contratados, queda desde luego sujeto 
á la acción que contra el mismo inten
te la Administración y á satisfacer los 
daños y perjuicios á que diere lugar: y 
si llegase el caso de ejecuoión para la 
cobranza del arriendo, se entenderá 
por este sólo hecho rescindido el con
trato y se procederá á nuevo arrenda
miento en quiebra.

8 .* Adjudicado el remate en Mouti- 
Ila en el mejoi postor, no será definiti
ve hasta tanto que sea aprobado por el 
3r. Delegado de Haoieuda, reserván- 
dose dicha Autoridad el derecho de 
comparecer por sí al otorgamiento de 
la escritura de arrendamiento ó dele
gar en quien á bien tenga.
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9 ." Será de cuenta d« loa arrenda
tarios el pago de todas las contribucio
nes directas é indirectas que recaigan 
sobre la finca, como asimismo los gas
tos de expediente, escritora, copias y 
demás que ocun'a en el arrendamiento,

10 . No podrá subarrendar el arren
datario el todo ni parte de la finca sin 
la expresada licencia de la Adminis- 
ción.

11 - Cmo de que ae abriesen dos ó- 
inág pliegos que contuvieran igua
les proposioiofl.es y éstas fuesen las 
“*4? .ventajosas, tendrá lugar el re- 
i»«te entre los firmantes de ellos du
rante 15 minutos, j,,

Córdoba 18 de Junio de 1880. — El 
Administrador, P, A., GuíUeí-mo Ber- 
wúdeg.

Junta provincial do Instrucción 
pública de Córdoba.

Nutu. 2.788.
bXTRAClq UN LOÍ ACUERDOS 1'011 AlXiS POR LA 

Ju.STA, KM La SKSIÓN UEL OÍA 29 DK MaYO 08 

1886, PRiismiDA POR KL Excito. Sb. üobkk- 

^ALOB CIVIL D. Manuel Brnavas Ponfo- 
carhero.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de que el Alcalde 

de Santaella comunica la fecha en que 
tomó posesión el Auxiliar interino de 
la Escuela de niños.

•De que el Maestro de Alcaracejos, ai 
fine se concedió licencia para ir á opo
siciones á Sevilla, ha vuelto á encargar- 
®® del dpseinpoñü de su Escuela.

De que la Maestra que interinameu- 
te ha servido la tercera Escuela de ni- 
^us de Cabra, presentó la correspon
diente cuenta de material.

De haberse pasado al Sr. Alcalde de 
®8ta capital, la cuenta de material de 
a Escuela de niños del distrito de San 

^Snei, respectiva al anterior año eoo- 
’lómioo de 1884 á 85, con encargo de 
fiOe devuelva la copia autorizada de 
ella.

De que el Alcalde de Palma del Río 
^mitió autorizados los estados de wa- 
^ícula de aquellas Escuelas.

De que ae devolvieron los presupues- 
8 de material para.el próximo ejetci- 

^'’ de 1886 á 87 de las Escuelas de Oas- 
0 del Río y Villaralto, para que los 
®nden duplicados é informados por 

^® Juntas locales.
De que eu cumplimiento á órdenes 

^ c¡bideg de la Superioridad, se dovol- 
tn^^*^^ ^ ^^ IJirección general de las- 
dito^^*^^ ^'^^^^'^^ ^^^ estados de los cré- 

8 cou8ign^ú8 en loa presupuestos 
^icipal eg ordinarios y adicionales 

^ ^’’ta provincia del actual año econó- 
ob^ ^. ^^^ * ®®’ i’^'’^ cubrir todas las 
y laf*^^^''^^ ^^ ^^ primera suseñanza, 

ilotas de Ias cantidades que ae 
an en la provincia por personal 

2»teriai j^ Escuetas.
de ,J *^^® P^’* ®^ Rectorado, y á virtud 
8e ^*^*Í*°* P“'® °í®jora de dotación, 
®0n el'l **^ **’^®''û título administrativo 
^aest'^^^^^' ^°^^^ ^^ ^^^ pesetas á la

^® la Escuela de niñas de Pue-

'>i««’«ÍíL!í.’r''^ so conce- 
® días de licencia para resta-

blecer su salud á la Maestra interina 
de la segunda Escuela de Cabra,

De haber oficiado al Alcalde de Lu
cena para que el Ayuntamiento procu
re otra casa de mejores condiciones pa
ra la cuarta Escuela elemental do niños.

Da que se remitió al Maestro de la 
primera Escuela elemental de Aguilar, 
por conducto, del Alcalde, un oficio de 
la Junta provincial do Sevilla, comuni- 
cándole su nombramiento para una Es
cuela de Morón.

Tener en cuenta, para los efectos que 
proceden, la fecha en que ha tornado 
posesión el Auxiliar de la Escuela de 
párvulos de Lucena.

.Anotar en Ips expedientes personales 
de los Maestros de las Escuelas públi
cas de Puente Genil el resultado de 
los exámenes efectuados, por la Junta 
local en el pasado mes de Marzo,

Participar á los Centros Directiim y 
• Escolar y al Habilitado, las fechas en 
que, á virtud de permuta, Itan tomado 
posesión el Maestro de .la primera Es
cuela de Belalcázar y el de la segunda 
de Beuamejí.

Pasar con favorable informe á la ex
celentísima Diputación prprincial las 
cuentas del'Instituto de segunda ense
ñanza de esta capital y del Real Cole
gio de la Asunción, coiTCSpondientes 
al pasado mes de Abril.

Quedar hecha cargo de la atonta in
vitación que hace el Sr. Director inte
rino de la Escuela Normal, para loa 
exámenes de los niños de la Escuela 
práctica;.

Prevenir al Alcalde de LaGi^aiijuela, 
que no era su opinión ni el dictamen 
del Ayuntamiento, lo que se exigía á 
las quejas, que relativas á locales, pro
dujeron el Maestro y Maestra de aque
llas Escuelas públicas, sino el informe 
de la Junta local de primera enseñan
za, el que remitirá á la brevedad po
sible.

Mandar á la Superioridad la renun
cia que, antes de tornar po-sesión, ha 
presentado la Maestra doña Concep
ción Raya, de la Escuela de niñas de 
Doña Mencía, para la que ha sido nom
brada á vii-tud de traslado, y formular 
nueva propuesta para dicha Escuela, á. 
favor de doña Antonia Navarro, que 
ocupaba el eegiardolagar por orden de 
mérito, entre las aspirantes á dicha 
Escuela.

Dar conocimiento á los Centros res
pectivos de la posesión del Maestro y 
Auxiliar de la Escuela de niños de La 
Carlota y del Maestro de là de Mon- 
tidbáu.

.Participar al Rectorado la vacante 
de la Escuela de niños da Blázquez, 
que debe anunciarse para ser provista 
en cónonrso de traslado, .sometiendo á 
sn aprobación el nombramiento de in
terino para ella hecho, á favor de don 
Rafael García de Torres, y decir ai Ha
bilitado que desde el día 15 del actual 
está encargado D, Pedro Martínez Ca
macho del desempeño accidental de di
cha Escuela.

Decir ai Alcalde de Villaviciosa que 
no cese el Ayuntamiento, de acuerdo 
con la Junta local de primera enseñan
za, en sus gestiones de procurar para 
la primera Escuela de niños otro local 
más apropósito que el que eu la actua

lidad ocupa, y caso de no hallaría, se 
hagan en é-ste las obras uecc.^arias.

Recomendar asimismo al Alcalde de 
Carcabuey se procure otro local para 
la Escuela de pin vuics, y hacorle ver 
la conveniencia de que los niños de 
esta clase no salgan de la Escuela pa
ra ser examinados, para más que concu
rran al lugar que se designe por la re
partición, de premios.

Autorizar al Maestro de la Escuela 
de niños de La Granjuela para que ha
ga la trasferencia que solicita de parti
das del presupuesto de material de 1884 
á 85.

Comunicar al Alcalde de Puente 
Genil y á la interesada que el Recto
rado admitió- la renuncia de la Auxi
liar de la primera Escuela de niñas, y 
someter á la aprobación del Centro 
escolar el nombramiento de interina 
para dicho cargo, á favor de doña Emi
lia Cosano.

Reclamar pordWeera vez de là Jun
ta local de primera óuseñauza de esta 
ciudad el informe á una instancia de 
la Maestra del distrito de la Magdale
na y Santiago, sobre variación del que 
á' su elrfse corresponde.

Significar al Maestro de la segunda 
Escuela de n!ño,s de Palma del Río la 
satisfacción con que se ha sabido que 
desempeña gratuitsmente una clase de 
adulto.s, y los buenos reaultados que 
eíi ella obtiene, lo que se anetará en 
su expediente personal,

Curaplimentai' el nombramiento, á 
virtud de oposición, de D. José Enciso 
para la primera Escuela elemental de 
La Rambla.

Quedar enterada de que, según la 
opinión del Rectorado, lá mayoría ab
soluta de los Tribunales de oposicio
nes debe ’entenderae con relación al 
número de los individuos de que de
ben componerse, y no al del que los 
constituyan ó tomen parte en' las vo
taciones.

Cumplimentar el nombramiento de 
Maestra para Ia primera Escuela :de 
niñas de Lucena, hecho por concurso 
de traslado á fovor de doña Dolores 
Ortiz.

Conceder 15 días de licencia para 
evacuar asuntos urgentes al Maestro 
de la Escuela incompleta de Quintana, 
y devolver ai de la de Conquista la 
instancia que con el tuismo objeto di
rige, para que proponga la persona que 
ha de sustituirle.

Mandar á informe del Ayuntamiento 
de Baena el expediente instruido para 
comprender al Maestro de la Escuela 
de párvulos de aquella villa, en el caso 
6.“ del art, 3.° del Real decreto de 27 
de Abril de 1877.

Someter á la resolución del Rectora- 
rado el acuerdo del Ayuntamiento de 
Cabra de crear una nueva Escuela ele
mental de niños, otra de niñas y elevar 
la de adultos al sueldo legal que le co
rresponde, bajo la base de suprimir los 
Auxiliares que existen en las otras Es
cuelas.

Dar las oportunas ó'deues para ' ■ te 
D. Manuel Perez, de Rute, v Doña Jo
sefa Albornoz, de Montilla, sufran el 
examen que solicitan para adquirir cer
tificado de aptitud que los habilite ai 
desempeño de las Escuelas iacump le

las de los respectivos distritos munici
pales.

Librar al Habilitado la cantidad da 
169,03 pesetas para que, previos 1's 
oportunos resguardos, la entregue :lI 
Recaudador de reparto de oonsuino.s de 
Priego, como importe de Ia primera re
tención que sufre la Maestra de la se
gunda Escuela de niñas de aquella ciu
dad, por descubierto del pago de dicho 
impuesto correspondiente al pasado 
año económico de 1884 á 85.
. Publicar una circular con los mode
los respectivos, para ^iie los Srea. Al
caldes remitan los estados de las can
tidades que en lospres apuestos munici
pales del próximo ejercicio de 1836 á 
®'^) figuran para todas las obligaciones 
de la primera enseñanza, en el que de
berán expresar su conformidad los 
Maestro.s, y otro da la clase de recursos 
que aplican los Ayuntamientos para 
el pago de dichas atencíouaa.

Aprobar las cuentas del Habilitado 
e.orrespondientes al segundo trimestre 
del corriente año económico de los par
tidos judiciales de Aguilar, Baena, Bu
jalance, Cabra, Castro del Río, Córdo
ba, Hinojosa del Duque, Montilla, Mon
toro, Posadas, Pozoblanco, La Rambla 
y Rute.

Decír al Habilitado, par» que les 
acredito sus respectivos baberos, la fe
cha en que tomaron posesión los Auxi
liares de las Escuelas de párvulos de 
esta capital y el de la de Pozablanco.

Reclamar de los Alcaides da Villa- 
nueva del Roy y Villanueva del Du
que los certificados de posesión de los 
Auxiliares de aquellas Escuelas.

Mandar ai Rectorado los expedien
tes Originales de los aspirantes pre
sentados al último concurso de trasla
dos, ascensos y entrada libre, con las 
relaciones, por orden de mérito, y las 
propuestas impersonales en la forma 
siguiente:

Concurso de traspatios.—Núm. 1." Don 
Juan de Dios Moreno, Mae,stro con tí
tulo elemental, que desempeña el des
tino de Auxiliar de la Escuela práctica 
agregada á la Normal de Maestros, con 
el sueldo de 1.125 pesetas, y cuenta de 
servicios 28 años, 4 meses y 9 días. Se 
propone para la tercera Escuela ele
mental de niños de Bujalance, dotada 
coa 1.100 pesetas.

Núm. 2." D. José Santamaría, títu
lo superior, 15 años, 5 meses y 15 días 
de servicios, y Maestro de mía Escuela 
de Torrox (Málaga;, con 1.100 pesetas.

Núm. 3.° D. Rafael Pérez, Maestro de 
la Escuela de niños de Iznájar, con 
1.100 pesetas, título elemental y 11 
años y 11 meses de servicios.

Núm. 4.“ D, José Díaz López, con 
titulo-superior, Maestro de la segunda 
Escuela de Villaviciosa, dotada cón 
1.100 pesetas, y 6 años, 3 meses y 18 
días de servicios,
\ núm, 5.“ D, José Nieto, Auxiliar 

de una de las Escuelas del Puerto de 
Santa María (Cádiz), con 1.100 pesetas; 
tiene titulo elemental, y lleva 4 años, 
4 meses y 4 días de servicios,

Cóiicurso de «(icemo,—Núm. 1,° Do
ña Josefa Caballero, tir ulo elemental, 
Úuxilar de la Escuela de niñas do Es
piel, con el haber de 365 pa.setas, y un 
año, 9 meses y 26 días de servicios. Se
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propnne para la E.qcuela de niñas de 
Posadilla, dotada con 625 pesetas-

Núm. 2.“ Doña Dolores Vasallo, con 
título elementtd éinterhia ríe la Escue
la de niñas d« Posadillas.

Y núm. 3." Peña Antonia Molilla,- 
con título eleméiPál.

flonoirw de an^rfidn ííAj e,—Niíra. 1.“ 
D. Rafael León, con certificado deap- 
titud para las Esedelas incompletas del 
distrito mnni oí pal de Encinas Reales,^ 
y Auxiliar interino de la Esencia dé ni
ños de dicho pueblo Se propone para 
su propiedad con la dotación de 412,50. 
pesetas.

Decir A expresado Centro Escolar 
que para la plexa de Auxiliar de la Es
cuela elemental de niños del distrito 
de la Catedral de esta ciudad, anun
ciada por traslación, no sé han pre
sentado aspirantes, por lo que sé in
cluirá en la primera lista de concurso 
do ascenso.

Dispoi er que el Secretario de esta 
Junta auxilie al Sr. Director del Ins
tituto de segunda enseñanza, en la for- 
ción del expediente qne ha dispuesto 
la Superioridad mktrnya dicho señor, 
en averiguación del hechó' anunciado 
por el actual ‘Director interino de ht 
Escuela Normal de Mástetros, de haber 
practicado un alurauo la reválida ele
mental, sin béneY-aprobUdas todas las 
asignaturas qué al efecto so‘exigen.

Pasar traslado al T!md.‘’Sr. Rector de 
la Univérsidrid Literaria de Sevilla, 
para que en' Iu visité'adopte la resolu
ción que procédé, 'del oficio que dirija 
él referido Director interino de la Es
cuela Norm'al, D. Domingo Clemente, 
en yindicación do los cargos que pu- 
diemu résultárlc en él que pasó su an
tecesor con fecha 3 de Mayo de 1885, 
Sobre informalidades observadas en los 
documentos de Secretaria y habilita
ción de dicha Escuela, del que también 
íce dió conocítuíentU al Centro Escolar.

Cou lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario. Nz- 
lás DaUiiíM.

AYUNTAMIENTOS •

Almodóvar del Río.
‘ Núm. 2,858.

i) . Antou¡p Garcid Pedifija^ Alcalde c<m.^~ 
tilwmtal de esta villa.

llagó saber: Quo haUándosc con
cluido en borrador el apéndice al amí- 
IlaramicntO' de la riqueza ‘territorial de 
esta villa respectivo al próximo año 
ééonómico de 1886 á 87, queda el mis
mo expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por el térmi-» 
no de 10 días, á contar desde la fecha, 
con el fin de que los contribuyentes en 
el mismo comprendidos, puedan exa- 
minarlo y hacer las reclamaciones que 
consideren oportunas! en lá inteligen
cia de que terminado dicho plazo, no 
serán admitidas ninguna de las que se 
presenten.

Almodóvar dél Rio 14 de Junio de 
1886.—Antonio! Jarcia.—An Ionio Uce- 
í|c,*Seerctario.

Mantilla.

Núni, 2.857.

! D. Na¿arw delà C)^aí y Luque, Alcalde 
Fresidente del Lustre Aÿwnlami-mta 
consUliteional de esta ciudad.

■ Hace Sabér: Que el día 29 del que 
ictlrsa y hora de las diez de la mañana, 
tendrá efecto en éstas Casas Ayuuta- 

.¡miento la licitación en pública subas- 
ító del arbitrió establecido sobre el 
mercado público durante el año econó
mico venidero, bajo el tipo y condicio- 
u'es que obran en el expedienté de su 

' razón de manifiesto en la Secretaria
municipal. ' •

MóntiUa 18 dé Junio de 1886.—Na
zario de la Cruz.—Luis Vaca, Secre
tario.

Núm. ' 2.857.

C. A'ueario de la 0ru¿ i/ Luque, Alcaide 
Pfeside-nte del Ilustre Ayuntamiento 
constihioio^idl de esta ciudad.

Hago saber: Que oí día 28 del que 
cursa y hora de las diez de su mañana, 
tendrá efecto eu estas Gasas Ayunta
miento, la licitación en pública subasta 
datos despojos de las peses cedidos 
por los ubastecedorps que dui-mte el 
año económico se sacrifiquen, para el 
consumo en el matadero de ésta ciu
dad, bajo el tipo y condiciones que 
obran de manifiesto en el expediente de 
su razón.

Lo que se anuncia- al público para 
sn conocimiento y efectos.

Montilla 18 de Junio de 1886.—Na
zario do Ia Cruz.—Luis Vaca, Secre
tario.

Núm, 2,857.

n. Larario de là Crm y Luque, Alcalde 
ctnistituviancd de esta wulad.

Hago saber: Que el día 30 del qua 
cursa y hora de las diez de su mañana, 
terdrá efecto en esta-s Casas Ayuntar 
miento la licitación en publics, subasta 
del abastecimiento del alumbrado pú
blico durante el año económico veni
dero, bajo el tipo y condiciones que 
obran en el expediente de su razón de 
m.anifiesto en la Secretaría municipal.

Lo que se anuncia al público para 
general inteligencia. ’

Montilla 18 de Junio de 1886.—Na
zario de la Cruz.—Luis Vaca, Secre
tario,

JUZGADOS

Rute.

Núm. 2,817,

D, Aíanuel Bravo y Caldas, Abogad^ del 
llttsire Colegio de Qraimdu !/ Jaé^ de 
instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria y á vir

tud de auto dictado en este día, se cita, 
llama y emplaza á un tal conocido por 
Meca, vecino de Lucena, que vive an 
la Cachonera é hijo de la conocida por 

la Partera; si cual es pequeño de cuer
po, moreno, y viste blusa y pantalón 
azul de algodón, para qué dentro del 
terminó de 20 díns, desda qne tenga 
efecto la inserción de hi presente en el 
Bolutín Oficial de la provincia y Ga- 
áda fié Afadrid, .comparezca en la sala 
audÍBUoia de este dicho Juzgado; bajo 
apercibimiento de proceder por su re
beldía á lo que corresponda,

Al propio tiempo se les suplica y en
carga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes del 
Orden público, procedan á la busca y 
captura del referido conocido por Me
ca; y caso de ser habido, Iq pongan en 
la cárcel de este partido, y á disposi
ción de este dicho Juzgado; pues asi lo 
tengo -mandado en auto de esto día' en 
causa que se le sigue por estafa y hurto.

Dado en Rute á 10 de Junio de 
1886.—Manuel Bravo.—El Actuario, 
Francisco del Puerto.

Fuente Obejuna.

Núm. 2.849,

D. José Afosquera AíonteS) duee de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente, y para dar cumpli
miento dé Carta ordeh de la sección se
gunda de la Audiencia de lo criminal 
dé Córdoba, se cito, llama y emplaza al 
procesado por el delito de robo, Zaca
rías Navas Fajardo, de 30 á 35 años de 
edad, casado, zapatero, natural y veci
no de Talarubia, provincia de Badajoz, 
que ha pertenecido al cuerpo de la 
Guardia civil, altó, delgado, moreno, 
para que eu el término de 15 días se 
presente en la cárcel de este partido á 
los efectos consiguientes.

Y al propio -tiempo mego y encar
go á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial que por cuantos me
dios estén á su alcance se proceda á la 
busca y captura de referido procesado, 
poníéndolo, ca-so de ser habido, á 
disposición de este Juzgado con las de
bidas seguridades.

Dado en Fuente Obejuna à 16 de 
Junio de 1836, —José Mosquera Mon- 

.tes.— Andrés Angel.

Morón.

Núm. 2,864,

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr, D, Manuel Pé
rez González, Juez de instrucción de 
este partido, en la causa contra Manuel 
Joaquín Vargas Cantarero y otros, 
por hurto, se cita á Antonia Acedq 
Rodríguez y Rafael Ruiz Cuenca, ve
cinos de Córdoba, para que comparez
can en este Juzgado á ampliarles sus 
declaraciones en la indicada causa, 
dentro de los 15 días posteriores á la 
inserción de esta cédula en el Boletín 
Oficial de la provincia dé Córdoba; 
bajo apercibimiento de pararies el per
juicio á i|ue hubiera lugar,

Móróu 18 de Junio 1886. — José 
Delgmlo.

Cuerpo Administrativo del Ejército.

Núm. 2.771.

’;;; < pAbhiga dk harinas

ANUNCIO

El Comisarió de Oáerrii, JAirector de la 
Púbrica inilitar de Jmirinaif. de' esta
capitaL ■ ■ : ■
Hace saber: Que debiendo adquirír-’ 

se con destino á dicho EítébleeimÍen- 
tó,-br6s millas para varas y tiró de ca-» 
rro de mayor porte, según autoriza
ción otorgada en virtud de Real orden 
de 17 dé Mayo último, sé convoca por 
el presenta á una pública y formal lici
tación, que tendrá lugar en la mencio
nada Depéndenciá, sita Molino de San 
Rafael (Campo de la Verdad), el día 28 
del actual, á las dos de su tarde.

El precio límite que ha de regir pa
ra dicho aotOjibe publicará con la.de
bida anticipaoión.

A toda proposición ha do acompa
ñarse, como garantía, la carta de peg® 
de un depósito previo del 5 por 100. 
del total valor del ganado, constituido 
en la forma que eu el pliego de con
diciones se establece..

Tambien so extenderán las ofertas 
en papel del sello undécimo, sin conte
ner enmiendas ni raspaduras, y su re
dacción se sujetará al signiente modé- 
lo dé próposición, con arreglo á la^ 
cláusulas del mdleádo pliego dé subas
ta y que para los efectos de ésta se ha
llará de manifiesto en la expresada De
pendencia, todos los días, hasta el del 
remate.

Córdoba 8 de Junio da 1887,—An
tonio Zubia.

WOIJBLO DE niOPOSICIÓN

D, F. de T., vecino....., enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta de la adquisíoión de 
tres muías, con destino á la Fábriea 
militar de Harinas do Córdoba, se coiU' 
promete por esta proposición á faoib" 
tar como venta dicho ganado, confor*, 
me á las cláusulas y requisitos que s® 
estipulan en el correspondiente pliego 
de subasta, por el importe total de tuH’ 
tas pesetas (eu. letra la cantidad qúO 
sea.)

Y para que sea válida esta oferta e® 
acompaña el talón dol depósito de g^' 
rantía de, tantas pesetas y la cédula 
jiersoual.

(Peclta y firma.)

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este,Boti* 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existé^ 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionad^ 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidad^’ 
físicas que eximen del servicio militen 
y Circulares de 11 de Julio y 12, “ 
Agosto de'1885, pertinentes al inisíd.f 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA •
iMPuasTA PnoviNciAL (caía accokko HúKpioi‘' ' 

i OArgo J» N. Htnuli*.
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